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íJolctin Ai Otu’lnl
DE lA PROVINCIA DE VAllADOLIP.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde qne se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

í Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ^ 
i tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije ’ 
; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 1 
. necerá hasta el recibo del número siguiente. 1

Los Señores Secretarios cuidarán bajo ,su mas ex
picta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada añe 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fCrdcetO' del dia 9 de OduáreJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g iVavar- 
ra. —El General en Jefe ha practi
cado un reconocimiento sobreseí 
terreno del combate de anteayer 
sin ser molestado por el enemigo. 
Según los datos adquiridos, confor
mes con las noticias de los carlis
tas, las pérdidas de estos exceden 
de 100 muertos y 500 heridos, lo 
cual no es de extrañar, pues nues
tros soldados, armados de fusil Re- 
mingthon, hicieron constantemen
te fuego sobre grandes masas.

Se dice que entre los muertos hay 
un titulado Brigadier carlista. El 
General en Jefe, despues de muni
cionarse convenientemente, em
prendía de nuevo las operaciones.

Valencia.— El .General en Jefe 
manifiesta que á las.siete de la tar- 
de de ayer zarpó de Almería la es
cuadra del Contraalmirante Lobo 
con rumbo á Cartagena. La plaza 
hizo ayer ménos disparos que los 
dias anteriores.

A consecuencia de un reconoci
miento practicado sobre nuestra 
derecha en dirección al castillo dé ' 
Atalaya, se cruzaron algunos tifos 
con los puestos avanzados del mis
mo, aprehendiéndose dos rebaños 
do ganado.

Procedentes de Cartagena se han 
presentado dos soldados de Mendi
gorría y dos marineros de la Men
dez Nuñez, y en Lorca se han 
aprehendido dos presidiarios, dos 
individuos de los que desembarca

ron en Garrucha y otro que se su- [ GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
pone Secretario de Contreras.

Aragon.—TuSi facción de 900 hom
bres que se hallaba á las inmedia
ciones de Berdún se ha dirigido ha
cia Sangüesa, y las que amenaza
ban á Hecho y Ansó continúan en 
el valle del Roncal, sin que una ni 
otras hayan entrado en pueblo al
guno de la provincia de Huesca.

Caíalnüa.—La partida Saballs, 
fuerte de 1.200 hombres, dos piezas 
de artillería y 100 caballos, atacó 
ayer á la Junquilla, sin conseguir 
rendir á sus 300 defensores. El ata
que comenzó á las diez de la maña
na, durando hasta las siete de la 
noche.

Los sitiados, que se resistieron 
con un heroísmo sin igual, tuvieron 
siete muertos y otros tantos heri
dos. Los sitiadores tuvieron bajas 
mas numerosas, contándose entre 
ellas al cabecilla Cortaza, cuñado 
de Saballs. Apercibida la facción de 
la proximidad ’e la columna man
dada en socorro de los sitiados, 
huyó precipitadamente hácia la 
montaña, perseguida muy de cerca 
por nuestras columnas, cuyo espí
ritu y decision son inmejorables.

Andalucía g Pslremadura. —El Ca
pitan general dá conocimiento de 
que José Cortina y Serrâtes con sus 
hijos y otros, han proclamado al ti
tulado Carlos VII en el pueblo de 
Jarda, término de Marchena. Han 
salido fuerzas de carabineros en su 
persecución.

La partida de Rosendo García si
gue activamente acosada en la pro
vincia de Badajoz.

Pdrgos.~Una partida carlista de 
20 hombres corto ayer los hilos te
legráficos en Mataporquera, y le
vantó cuatro rails de la via férrea. 
Los Voluntarios de Reinosa salieron 
á proteger la reposición de las lí
neas, y la Guardia civil en perse
cución de los facciosos.

Circular num. 2.869.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de la persona de Deogracias 
García Tobar (a) Salucher, cuyas 
señas se expresan á continuación, y 
en caso de ser habido ponerlo á mi 
disposición.

Valladolid 7 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Senas.
Tuerto del ojo izquierdo, color 

bueno, estatura corta, sin pelo de 
barba, el de la cabeza y cejas muy 
rubio y encendido, camisa blanca 
de algodón, pantalón de pana azul 
vigo y remendado, faja encarnada, 
pañuelo de algodon á la cabeza, za
patos blancos- y gruesos, es deforme 
de uno de los tobillos y tiene 21 
años de edad.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
El día 19 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes de 

los pueblos que se expresan, tendrá lugar lá eñagenacion en pública y 
segtin la subasta de los aprovechamientos forestales que á continuación 
se insertan, bajo los tipos anotados y con sujécion á los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarías’ dé sus respectivos 
Ayuntamientos. •

Villanueva de Duero. .

TIPO.
PUEBLOS. Productos qué se enajenan. Pts. Gént.s

Santibañez de Valcorba. 

Pedrajas de San Estéban. 

Pedraja de Portilló. . . 

Medina del Campo. . . 

Matapozuelos.. .. . 

Manzanillo......................

Tordesillas. .

7 Loa pastos de invemía de los. mon- 
' ) tes de la pertenencia de Villa- 
) nueva de Duero, á excepción del 

denominado del Caballete. . . 
iLos pastos de invernía del monte 
( titulado Pililla.. . . . . . . 
í La caza de pelo y pluma del monte 
( titulado Común de Villa. . . 
136 hectólitros de fruto de pino al- 
( bar del monte titulado Corbejon. 
¿Los pastos de invernía del monte 
( titulado la Nava........................  
(Los pastos de invernía del monte 
( titulado Cobatilla....................... 
(La caza de peló y pluma del monte 
( titulado Robledal....................... 
¿5 hectóltros de fruto de pino albar 
j del monte titulado Navales y 
( Molinillo.. ...........................

173

420

150

72

150

»

187 »

25 .

15 »
Asimismo se enajenarán en la misma forma y ante los Alcaldes que. 

se expresan los aprovechamientos siguientes el dia 6 del próximo No
viembre.

Tordesillas.

Santibáñez de Valcorba. .

5.700 tocones procedentes de cor
tas concedidas en el monte ti
tulado la Vega.......................

400 quintales métricos de leñas 
gruesas y 500 de ramaje que

1 podrán obtenerse de la corta del
1 cuartel denominado Matizales, 

perteneciente al monte titulado 
Pililla

712 .

400
Valladolid 6 de Octubre de 1873.—El Vice-presidente, Juan A. d0 

las Moras.—Juam Callejo, Secretario,
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2
GOBIÉRMO SE LA PROVINCIA TERGÉRA SECCION

CIRCULAR NUM. 2.848. Num. 2.852.

Excito á los pueblos que al final se indican, enclavados en esta pro
vincia y pertenecientes á la Diócesis de León, satisfagan las cantidades 
que adeudan por importe de los sumarios de la cruzada, si no quieren 
exponer á esta superioridad á tornar providencias enérgicas contra los 
que no han cubierto esta atención y se han hecho punibles por su exce
siva morosidad. ,

Valladolid 6 de Octubre de 1873.—El Gobernador, Ramón .Latarga.

ADMINISTBACION DIOCESANA DE LEON.

Don Tlmoieo j^ernandez de la Auja, 
Jucí de primera inflanda de ede 
partido de PeñaJiel.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
RELACION de los puehlos de dic^a proeinciti que se iallanjn descMerto del 

paffo de los sumarios de cruzada que reciderou en los aüos que á continua
ción se expresan.

PUEBLOS.

Aguilár de Campos..................
Cabreros del Monte..................
Bolaños......................................
Berrueces.. .... . .
Barcial de la Loma..................
Mayorga....................................
Moral de la Reina.....................
Morales de Campos..................
Palazuelo de Vedija.. . . .
Pozuelo de la Orden. . . .
Villalán de Campos..................
La Union. .................................
Vecilla de Valderaduey. . •
Valdunquillo.............................
Urones de Castroponce. . .
Villaespér..................................
Villafrechós...............................
Cabezón de Valderaduey. . •
Ceinos................................  . .
Cuenca de Campos...................
Castroponce...............................
Fontihoyuelo.. .. . . •
Monasterio de Vega. . . •
Melgar de Arriba.....................
Melgar de Abajo.. ....
Sahelices de Mayorga. . . •
Santervás de Campos. . . .
Villalba de la Loma. . . .
Villahámete.........................  •
Vega de Ruiponce...................
Villacarralón.............................
Villacid de Campos.................
Villalón......................................
Villafrades.................................
Villacreces........................... .....
Zorita de la Loma....................
Villavicencio de los Caballeros

»

1880‘20

»

J»

J»

1867.

AÑOS QUE ADEUDAN.

1868. 1869. 1870. 1871.

» 2035*20 1711*20 1331*20
1560*18 1208*18 1288*18 748*18
1293 » > 1366*18 802*18

» i» 242 .
» » 79Í • 422 «

3974*04 > 3’66*18 2190*18
» 660*18 >

12OO‘18 1188*18 922*18 840*18
1474'18 » 1298*18 >
1188‘18 1166*18 1126*18 822*18

54B » 61 » 438 . 9

2223‘02 > » »

2909*02 » J»

1702*18 910*18 1066*18 862*18
1604*18 1328*18 1284*18 884*18
630 » 662 » 578 » 470 .

2586*18 2266*18 1946*18 1387-18
464 . » 9

798 » 818 » 818 > 576*18
3025 » »

944*18 > » 408*18
» 604 » 381 »

1308 * 1513*02 1333*02 538 »
J» > 1462*18 1056*18

1000*18 1245*02 913*18 684 »
1764*18 1776*18 1368*18 930 .
2064*18 » 137 .*18 1461*02

972*18 964*18 964*18 9
1156 « * » >
1682*18 1666*18 1666*18 838*18
731*18 330*18 > 836*18

» 374,18
2557'02 4075*06 » 2015*18
1564*18 » » 9

» > '> 488*18
406 » 414 » 406 » 406 »

12677*02 > 2297*20 »

Por la presente requisitoria en
cargo á los individuos de policía 
judicial la detención y conducción 
á las cárceles de esta cabeza de par
tido de Faustino Cano, natural y 
residente en esta villa, cuyo actual 
paradero se ignora, pues así lo ten
go acordado en la causa que contra 
dicho Faustino me hallo instruyen
do sobre desacato y amenazas á la 
Autoridad y sus agentes la tarde 
del dia nueve del actual.

Asi mismo le cito y llamo para 
que en el término de nueve dias se 
presente en este dicho Juzgado á 
prestar la declaración indagatoria 
en la expresada cansa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Peñafiel á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Timoteo Fernandez de la 
Auja.—Por su mandado, Federico 
Martin.

cado, siendo la planta alta de este 
perteneciente á la casa de Francis
co Santirso. Sobre el corral de esta 
casa tiene servidumbre de vistas 
una de las habitaciones de la casa 
del indicado Santirso, por medio de 
una ventana de ochenta y cuatro 
centímetros en cuadro próxima
mente, que no tiene reja ni alam
brera. La casa que se deslinda tie
ne así bien servidumbre de vistas 
sobre el- corral de la de Francisco 
Santirso, por una ventana de cua
renta centímetros por cincuenta y 
dos de luz próximamente, cuyo 
hueco está abierto en el segundo 
cuerpo del edificio y está sin reja 
ni alambrera; la figura de su planta 
es un polígono irregular de diez 
lados y ocupa una superficie total 
de dos mil seiscientos setenta y 
nueve piés cuadrados, equivalentes 
á doscientos ocho metros diez y 
ocho decímetros, de los cuales, mil 
quinientos noventa y un piés cua
drados, están edificados en casa, 
cuadra y pajar y el resto al des
cubierto ó corral; su construcción 
es de tapial de tierra y mamposte
ría desconcertada en completa des
composición y falta de adherencia 
la mayor parte de los materiales, 
hallándose por consiguiente en ¿es
tado rumoso. En atención al perí
metro que ocupa, estado de conser
vación y dando valor á cada una de 
sus partes la tasan en la cantidad 
de mil trescientos treinta y nueve 
reales ó sean trescientas treinta y 
cuatro pesetas y setenta y cinco 
céneimos, á deducir cargas.

Doti J^amon Ociavio de Toledo, Tuez 
de pritnera ifbstancia del dislrito de 
la A 'udiencia de esta capUal.

Leon 13 de Enero de 1873.—Isidro Llamazares.

ClRCVrAR. lentísimo Sr. Capitan general de

Disponiéndose por el art. 2.° del 
Reglamento de 20 de Setiembre úl- j 

timo, inserto en el Doletin número 
151, correspondiente al 3 del ac
tual, quelos Ayuntamientos formen 
inmediatamente relación de los ve
cinos de sus respectivos pueblos ’ 
que tienen caballos, con expresión ; 
del número de los que cada uno 1 
posea, á fin de presentarles á la 
Junta de requisa cuando fueren lla
mados; y no habiéndose cumplido 
por algunos Sres. Alcaldes con la 
remisión de dichas listas al Exce-

este distrito, les encargo lo verifi
quen en el término de segundo dia, 
en la inteligencia que exigiré la 
responsabilidad á los Ayuntamien-' 
tos que dejen de verificarlo, consi
derándolos como de oposición á las 
instituciones vigentes, pues tal me
rece quien expresa ó tácitamente 
se opone á medidas que tienden á 
la salvación de aquellas.

Valladolid 11 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Hago saber: que para hacer pago 
á Feliciano Mendiluce, vecino de Ci
guñuela, de cuatrocientas pesetas 
y setenta y cinco céntimos, con 
más las costas causadas y que se 
causen, que son en deberle los he
rederos de Juan Galindo, de la mis
ma vecindad, se venden judicial
mente las fincas que con su tasa
ción á continuación se proceden á 
expresar:

Una casa en el casco de expresa
do pueblo en la calleja tercera de 
la calle de Arriba señalada con el 
número dos, manzana número ocho, 
que linda por la derecha entrando 
en ella con casa de, Francisco San
tirso, por la izquierda con plazuela 
de la calle de Arriba, accesorio con 
casa de herederos de Mariano Ma
rinero y su fachada principal hace 
frente á la referida calle. Se com
pone de planta baja, distribuida en 
varias dependencias: cuadra, pajar, 
cobertizo y corral, y planta alta 
destinada á vivienda y solana con 
cubierta de tejado. Tiene puerta 
accesoria á la calle del Medio, de 
un metro sesenta centímetros de. 
luz, que conduce al cobertizo indi-

Una tierra en término de Cigu
ñuela, al camino de Villanubla, de 
secano y de segunda calidad, que 
linda al Norte con otra de Mariano' 
García, Oriente con la de Casimira 
Llorente, Mediodía otra de herede
ros de Inocencio Fraile y al Ponien
te con camino del pago; hace tres 
obradas y nueve estadales, equiva
lentes á una hectárea, cuarenta 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas, 
tasada en la cantidad de cuatro
cientas cincuenta y dos pesetas y 
veinticinco céntimos, ó sea ciento 
cincuenta reales obrada,

otra tierra de secano y de terce
ra calidad, en el mismo término, 
al pago de la raya de Villanubla, 
que linda al Norte con el camino 
del pago, Oriente tierra de Pedro 
González, vecino de Villanubla, Me
diodía tierra de Rafaél Turro y al 
Poniente herederos de Mariano Ma
rinero; hace cuatro obradas cua
renta y nueve estadales, equiva
lentes á una hectárea, noventa 
áreas y trece centiáreas, tasada en 
ciento veinticinco pesetas obrar 
da, importa 510 pesetas 28 cén
timos.

otra tierra de seeano y de segun
da calidad, á la senda del Cura de 
Arroyo, en el mismo término que 
las anteriores y linda al Norte con 
la senda del pago, Oriente y Medio
día tierra de Valentin Turro y al

■Ai
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Poniente herederoâ de Juan Marí- 
ro; comprende restos de un corral 
de mampostería consistentes en dos 
paredes la una al Poniente y la 
otra al Norte, ocupa una superficie 
de dos obradas y doscientos noven
ta y cinco estadales, equivalentes 
á una hectárea y diez y seis áreas; 
tasada la obrada á doscientas pese
tas, importa cuatrocientas noventa 
y ocho pesetas.

Otra tierra en el mismo término, 
al pago de Barandillo, de tercera 
calidad, que linda al Norte y Orien
te con tierra de herederos de Ma
riano Marinero, Mediodía tierra de 
Eugenio González y al Poniente 
otra de Cirilo Castaño; hace sete
cientos sesenta y un estadales, 
equivalentes á cincuenta y nueve 
áreas y ocho centiáreas; tasada á 
cien pesetas obrada, importa ciento 
veinte y seis pesetas ochenta y tres 
céntimos.

Otra tierra en igual término, al 
pago de la Castaña, de segunda ca
lidad, que linda al Norte con otra 
de Santiago Gutiérrez, Oriente con 
la de Pedro Nolasco Cortijo, Medio
día otra de Don Felipe Barajas y al 
Poniente otra de Pedro Celestino 
Cortijo; hace doscientos noventa y 
un estadales, equivalentes á veinte 
y dos áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas; tasada á doscientas pe
setas obrada, importa noventa y 
siete pesetas.

Otra tierra en el mismo término, 
al pago de Grij da, de cuarta cali
dad, que linda al Norte y Poniente 
con tierra de Jacinto Crespo, Orien
to herederos de Anselmo Cortijo, 
Mediodía senda de Santa Olaya; 
hace setecientos ochenta y nueve 
estadales, equivalentes á sesenta y 
un áreas y veinte y seis centiáreas; 
tasada á cincuenta pesetas la obra
da, importa sesenta y cinco pesetas 
setenta y cinco céntimos.

otra tierra en igual término, al 
pago de Vallejuelos, de tercera ca
lidad, que linda-al Norte con el ca
mino Real, Oriente tierra de Pru
dencio Tesedo, Mediodía la de Vic
toriano Alvarez y al Poniente otra 
de Juan Llorente; mide trescientos 
setenta estadales, equivalentes á 
veinte y ocho áreas y setenta y dos 
centiáreas; tasada á ciento y veinte 
y cinco pesetas obrada, importa se
tenta y siete pesetas.

Las siete fincas rusticas descrip
tas hacen trece obradas y ciento 
setenta y cuatro estadales, equiva
lentes á seis hectáreas y diez y 
ocho áreas veinte y tres centiáreas, 
é importa la tasación de estas y de 
la casa, dos mil ciento setenta y 
una pesetas ochenta y un céntimos, 
á deducir cargas. Bajo de cuya 
cantidad sé subastan expresadas 
fiñcas él dia ocho de Noviembre pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana en una de las salas de las casa 
de Ayuntamiento de esta Ciudad, y 
no se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes de su 
aval lío.

Dado en Valladoli l á siete de Oc- i 
tubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Cástor Simon To
ranzo.

CUARTA SECCION

Nüm.2.866.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección -1.^ —Negociado papel se
llado.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas, contratará el 
dia 10 de Noviembre de dos á tres 
de la tarde, el papel blanco necesa
rio para la Fábrica Nacional del se
llo, durante el año de 1874; confor
me al pliego de condiciones ,publi
cado en la Gacela del 5 de Octubre 
del corrie-nte año.

Lo que se inserta en el Bolelin de 
la provincia para que llegue à co
nocimiento- de las personas que 
quieran interesarse en el citado re
mate.

Valladolid 8 de Octubre de 1873. 
—El Jefe económico, José Perez 
Valdés.

NuM. 2.867.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.®—Negociado rifas.

En el sorteo de la Lotería Nacio
nal celebrado en Madrid el dia 25 
del actual y en union con el cual 
se verificaba la rifa de un cuadro 
con un Santísimo Sacramento bor
dado con oro y plata de la perte
nencia de Doña Amalia- Cecilia, ha 
cabido en suerte dicho cuadro á la 
papeleta que contenga el número 
28,953 mediante haber correspon
dido á él el premio mayor en el in
dicado sorteo.

Lo que cumpliendo con lo preve
nido por instrucción he dispuesto 
se inserte en el Boldin oncial de la 
pi'ovincia à los efectos que son con
siguientes.

Valladolid 30 de Setiembre de 
1873. —José Perez Vaidés. I

NuM. 2.868.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5?-—Negociado loterías.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con 
fecha 4 del actual, que en el sor
teo celebrado el mismo dia para ad

judicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer 
tos en campaña, ha ‘abido en suer
te dicho premio á Doña Paula Su
birán, hija de D. Sebastian, milicia
no nacional de Azafra.

Lo que de órden de la citada Di 
rección he 'lispuesto se inserte en 
el Boldin oñc¿al de la provincia á 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 8 de Octubre de 1873. 
—José Perez Valdés.

NuM. 2.865.

Bon José Perene Valdés, Jefe de la 
Ad7ninistración eeonémica de esta 
provincia.

Hago saber: que hallándose va
cante uno de los estancos de la ciu
dad de Rioseco, por fallecimiento 
de D. Primo Rubio, que le desem
peñaba y debiendo ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en Reales ór
denes de 9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto de 1865, se hace notorio 
al público para q le los que quieran 
.solicitarle y se hallen adornados de 
los requisitos que dichas Reales ór
denes prev enen, dirijan sus solici
tudes á esta Administración en el 
término de ocho dias, contados desde 
el de la publicación de eTe anun
cio en el Boldin ofcial de la pro
vincia, acompañando los documen
tos originales ó copias debidamente 
autorizadas en que consten los ser
vicios que aleguen, asi como certi
ficación de los Alcaldes del respec
tivo domicilio de los recurrentes, 
en la que se acredite su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos suficientes para pagar 
al contado los efectos; previnién
dose á la vez que no se dará curso 
á solicitud alguna que no se halle 
estendida en el papel sellado cor
respondiente, como asi mismo los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 9 de Octubre de 1873. 
—Jo-ié Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.872.

Bon Jacinto Ln//ue ^ Ghamockin, Co
mandante Piscal d l Batallón de la 
Beserva de Valladolid nnm. .T1 p 
Juez fecal eu la actualidad, en la 
causa que se sigue á B. Andrés Bo- 
driguez Penagos p su gjartida, por 
conspiración carlista, eæaecion de 
fondos púl>licos, etc.

Usando de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejér
cito por el presente llamo, cito y 
emplazo por este primer edicto á 
Don Francisco Sánchez, indicado 
como primer Jefe carlista de la pro
vincia de Palencia, á Fausto Ro
bledo, de Villacorte, á D. Miguel

. 5
Arias Cachero, vecino de Boñar, y 
á Acisclo Merino, como individuos 
de la partida de D. Andrés Rodrí
guez Penagos, y á D. Leoncio Mu
ñoz, vecino de Villasendino, como 
reclutador de gente para las mis
mas, á fin de que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde 
esta fecha, se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad rejas aden 
tro, á responder á lo que contra 
ellos resulta en la indicada causa, 
y de no comparecer dentro del tér
mino señalado, se seguirá este pro
ceso y se sentenciará en rebeldía, 
por el consejo de guerra, publicán
dose este edicto para que llegue á 
conocimiento de todos.

Valladolid 6 de Octubre de 1873. 
—Jacinto Luque y Chamochin.

NuM. 2.860.

Alcaidia constitucional de 
Viloria.

Se halla vacante la Secretaría 
.del Ayuntamiento de este pueblo 
de Viloria, cuya dotación anual es 
de' 300 pesetas pagadas por tri- 
'méstres vencidos de los fondos mu
nicipales, siendo cargo del agra
ciado-practicar los repartimientos 
municipales, cuentas de la Alcaldía 
•y demás ' asuntos conceinientes al 
municipio.

Los aspirantes á dicha Secretaría 
dirigirán sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde 
el dia en que este anuncio se pu
blique en el Boletín ofcial de esta 
provincia.

Viloria 27 de Setiembre de 1873. 
— El -Alcaide Presidente, Pedro 
Martin.

* . NuM. 2.861.

Apuntamiento popular de 
Bodilana.

Terminada la formación de habe
res a los contribuyentes del término 
jurisdiccional delà misma á fin de 
formar el repartimiento general 
para con su importe cubrir el défi
cit-de! presupuesto municipal ordi
nario de gastos de la misma del 
corriente año, se halla de manifies
to por término de ocho dias en la 
Secretaria municipal, á contar des
de la inserción del presente anun
cio en el Bolotiu oficial de esta pro
vincia., á los efectos que determinan 
las'leyes municipal y de arbitrios 
vigentes. .

Rodilana 8 de Setiembre de 1873.
—El Alcalde accidental, Enrique 
Beneite.—El Secretario, Práxedes 
Maestro.
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Num. 2.824.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE

ac iwr parala an. aKraEaTW «=□ at «01^ -.

Mes DE Octubre de 1873.

RELACION íW77iinal de los vendmien/ios de hierbes nacionales por plazos y 
procedencias, correspondientes al mes de Oetnóre del año actual, que 
se inserta en el Boletín oficial de esta provincia, en rirtud de orden de 
la Dirección general de Propiedades g Derechos del Estado, feeña 22 de- 
Marzo de 1871 y apéndice letra I, según la ley de 26 de Diciembre de 1872.

Venci
miento.

73 
O

S
NOMBRES.

Proce
dencia.

VECINDAD. Pt.s Ct.s

Octubre
« 21 12 D. Florencio Vallejo. . Propios. Villarmentero. 38‘20
» l 10 Luis Valverde.................. JO Tordehumos. 102‘50
» < 10 Mariano Palacios.. Montealegre. 177 »
» 6 10 Cándido González. . . » San Cebrián de Ma-

zote. 200'25
» 6 10 Lucas Alvarez.................. » Id. 404‘07
» 7 10 Sebastian Bedoya. . . Valladolid. 36 »
» 8 10 Blas Sobrino..................... Tiedra. 425'50
» 11 10 Nicolás Ganjes. Íi Bolaños. 51'25
» 11 10 Liborio Juárez.................. » Valladolid. 187-50
» 12 10 Buenaventura Rodríguez Villalón. 8'58
« 20 10 Ecequiel Hernández. . Valladolid. 62'75
» 21 10 Sebastian Diez Salcedo. . Id. 727'52
» 24 10 Ciriaco Gamarra. . . . Hornillos. 690 »
» 25 10 Meliton Arribas. . . . Olmedo. 20'25
» 27 10 Francisco Hernández. Urueña. 154 »
» 27 10 Luciano Heredero. » Valladolid. 45'25
» 27 10 Alvaro Olea y otro. • . J» Id.’ 4525 »
» 5 9 Marcelino Martin.. • . » La Nava. 694'09
» 16 9 Mariano Bustos. . ♦ . Valoria la Buena. 155'50
» 17 9 Mateo Lopez. . • • . Villagarcía. 180 »
» 20 9 Raimundo Perez. . » Cigales. 135 »
» 21 9 Anastasio Casado.. » Castrodeza. 115 »
» 21 9 Juan Antonio Conde.. . JO Valladolid. 1002 »

26 9 Juan Francisco Cubero. . Montealegre. 276'25
» 15 8 Ventura Ortiz Daroca. » Iscar. 925'50
» 16 7 Francisco Martin.. . . » La Parrilla. 1150'75
» 18 7 Luis Recio........................ Boecillo. 143'50
» 22 7 Cipriano Diaz. . . - . JO Camp ore don do. 370 »
» 26 7 Antonio Ruiz Alday. . » Mucientes. 125'25
« 26 7 Anselmo Valentin. . Id. 74 »
» 29 7 Ecequiel Hernández. . . » Valladolid. 375 »
« 7 6 Maximino Tejedor. . . » Id. 1000 »
» 10 6 Pablo Gimenez. . . . JO Valoria. 29'20
» 19 6 Policarpo Gil. . . - . » Medina del Campo. 200 »
» 21 6 Blas Casal. . . , . . Valoria. 77'25
» 24 6 Gervasio González. ► » Matilla de los Caños 11'50
» 24 6 El mismo............................... JO Id. '13 »
» 24 6 D. Eustaquio Balboa. . , Valoria. 228'50
» 12 6 Leon Alonso S. José.. » Valladolid. 150 »
» 13 5 Estéban Villamar.. . » Villalár. 100'25
» 14 5 Cárlos Alonso. . . . . Géria. 208'25
» 14 5 Mariano Martínez. . Viana de Cega. 208'75
» 18 5 Miguel Martin,.................. JO Velliza. 104'50
»18 5 Isidro Llanos. . . . . S. Miguel del Pino. 37'75
» 19 5 Ecequiel García Lucas, . Velliza. 302'50
» 20 5 Justo Sanz. . . . . . JO La Parrilla. 1642'50
» 22 5 Pedro Hernaúdez Aguilár JO Rioseco. 130'50
» 13 5 Lúcio Iscar....................... » Valladolid. 1125 »
» 26 5 Luis Sarmentero. . . . JO S. Miguel del Pino. 15 »
» 26 5 El mismo............................... » Id. 18 »
« 28 5 D. Juan Moral...................... JO Castrillo de Duero. 15'50
* 28 5 Clemente Sanz. . . . JO Id. 20 »
» 29 5 Sandalio González. , . » Id. 553 »
» 28 5 Federico Martin. . . . JO Id. 50 »
» 28 5 Eugenio de Esgueva. . JO Id. 22'50
» 28 5 Nicasio Rojo...................... JO Id. 25 75
» 28 5 Manuel Gonzalez.. . . » Id. 37'75
» 9 3 • Diego F ernandez Gamboa Valladolid. 17500 »
» 9 3 El mismo......................... ..... » Id. 10400 »
» 9 3 El mism o............................... JO Id. 310 »
» 30 3 D. Felipe Casado.................. JO Renedo. 111 »
» 30 3 El mismo.........................   . JO Id. 144'90
» 5 2 D. Vicente Arranz. . . . JO Villavaquerin. 255'80
» 12 2 Ramón Martín.. , . . JO Villarmentero. 96'20
» 21 2 José Perez. . . . . . JO Sardón de Duero. 103'11
» 29 2 Luis Peláez García, . . > Bercero. 460 »
» 29 2 Julián Fuentes. . . . JO Id. 450 »
» 29 2 Fermín Martin.. . . . d Id. 350 »
» 29 2 Miguel Gommiez. . . . » Id. 345 »
» 29 2 51 mismo*.- ...,». Id. 356'11 Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.

Venci
miento.

O

NOMBRES.
Proce
dencia.

VECINDAD. Pt.s ct.s

Octubre.
» 29 2 D. Miguel Gonzalez.. . . Propios. Bercero. 295 »
> 29 2 El mismo.............................. » Id. ' 120 »
» 29 2 D Gregorio Gonzalez. . . Ji> Td. ^ 1400 »
» 31 2 Agustin González. . . » Pedrajas. 810 »
» 8 18 Antonio Vázquez. . . . Clero. Rioseco. ; 22'56
» 8 18 El mismo. ........................... J> Id. . . 17'50
« 15 18 D. Ildefonso González. . . Id. 22'50
» 7 18 Manuel del Castillo. . . » Id. '28'88
» 2 9 Valentín Pinacho.. . . Bamba r , 1*54'16
» 24 8 Antonio M.^ Betegón . . JÍ Valladolid. . 437'50
» 6 8 Sandalio Roman Mena. . » Valdestillas. 51'‘56
» 5 8 Manuel García González. Ji) Simancas. 117'19
» 11 8 Ciriaco Lopez. ... . » Salvador dej Zapar

diel. 148 ¿
» 24 8 Antonio M.^ Betegón. . J¡> Valladolid. 437'50
» 22 8 Juan Martínez Contreras. Ji> Rioseco. 140'62
» 24 8 Leon Molon...................... » Medina del Campo. 78'12
» 24 7 El mismo.............................. J» Id. ‘ 78'89
» 1 10 D. Juan Escudero. . . . » Id. 31'25
» 1 10 Patricio de Torres. . . J¡> Villalón. 150'06
» 1 10 El mismo.............................. JO Id. 1350 »
» 1 10 D. Cesáreo Alonso. . . . » Tiedra. 800 »
» 1 10 Blas Sobrino. . . . . Í) Id. 300 »
» 1 10 Ildefonso Gimeno.. . . Langayo. 9'85
» 1 10 Ambrosio Delgado. . . » Berrueces. 655'37
» 3 10 Doña Josefa del Corral.. . Mayorga. 500'12
» 3 10 D. Juan Antonio Prieto. . Herrin de Campos. 375 »
» 3 10 Doña Josefa del Corral. . . » Mayorga. 415'19
» 3 10 D. Pedro González. .. . » Pedrajas de S. Es

téban. 201'50
» 4 10 Nicolás Moncada. . . , » Vega de Ruiponce. 187'50
» 4 10 El mismo.............................. » Td. 350 »
» 5 10 D. Laureano González. . . » Rioseco. 33'75
» 6 10 Pedro Fernandez. . . . Mejeces de Iscar. 62'50
* 6 10 Tomás Sanjurjo. . . . Morales de Campos; 88*75
». 6 10 Francisco Calderón. . . Mayorga. 68'75.
» 6 10 El mismo. ...... JO Id. 225'25
» 6 10 D. Lucas Alvarez. . . . JO San Cebrián de Ma

zote. 1606'50
» 7 10 Pedro de las Cuevas. . . » Madrid. 760'50
» 7 10 Fernando Puentes. . . JO Cojeces de Iscar. 28'12
» 7 10 Florencio Vallejo.. . . » Villarmentero. 752'87
» 7 10 Juan Lozano..................... JO Pedrajas de S: Es

teban.
437'50

» 7 10 Julian Diez Panero. . . » Villalon. 562'50
» 7 10 Andrés Sobrino Burgoa.. JO Langayo. 21'37
» 7 10 Vicente del Amo. . . . JO Sahelices. 500 »
» 7 10 Estéban Moneada.. . . » Villada. 125»
» 7 10 Cástor de la Fuente. . . 9 Villarmentero. 570 »
» 8 10 Pascual Díez.................... 9 Valdearcos. 137'50
» 8 10 Manuel M.® García. . . 9 Tiedra. 462'50
» 8 10 El mismo......................... ..... 9 LL 61'25
» 10 10 D. Francisco del Olmo. . . 9 Olmos de Esgueva. 62'50
» 10 10 El mismo. .... . ' . 9 Id. . 562'50
» 11 10 D. GaloGarcía. . . . . 9 Villarmentero. 502'62
» 12 10 Fulgencio Torres. .. . 9 Villanueva de lo.s 

Infantes. 38'87
» 14 10 Andrés Zarza. . . . . 9 Peñafiel. 43'75
» 15 10 Saturnino Fraile. . . . 9 Barcial de la Loma. 126'25
» 17 10 Felipe Tablares. . . . 9 Valladolid. 42'50
» 17 10 Joaquín Aguilár. . V . 9 Id. 112'62
» 18 10 Santiago Rabadan, . . 9 Villalon. 800 »
» 19 10 Cándido Tomillo. . . . 9 Villabrágima. 62'50
» 20 10 Mariano Quintana. . . 9 Moral de la Paz. 50 »
» 21 10 Marcelino Rodríguez. . 9 San Pelayo. 101'25
» 21 10 Manuel Rincón, . . . 9 Id. 105 »
» 21 10 Gaspar Rodríguez. . , 9 Villalon. 425'25
» 21 10 Benito Rodríguez., , , 9 San Pelayo. 191'50
» 24 10 Juan Villanueva. , , , 9 Villalon^ 126'44
» 24 10 El mismo. ...... 9 Id. 63'87
» 26 10 D. Rafael Gusano. . . . 9 Id. 675 »
» 27 10 Vitorio Nicolás. . . 9 Id. 960 »
» 28 10 Vitorio Muñoz................. 9 Cojeces de Iscar. 556 »
» 28 10 Pedro Ceinos. . . . . 9 Mejeces de Iscar. 25'64
» 29 10 Bonifacio Taboada. . . 9 Arrabal de Portillo. 240. »
» 29 10 Santiago Coloma. . . . 9 Villanueva de los 

Infantes. 567'62
. 2 9 Ventura Ortiz.................. 9 Iscar. 375 »
» 2 9 Telesforo Reoyo. . . . 9 Rioseco. 178'75
» 2 9 Lúcio Alonso.................... 9 Medina del Campo. 68'75
» 2 9 Lorenzo Alonso. . . , 9 Alaejos. 44'06
» 2 9 Vicente Alonso, , . , 9 Id. 127'50
» 2 9 Pío Matos Barrocal, . , J» Brahojos. 259'45
» 2 9 El mismo. ...... 9 Id.

fDe continuará J
362'72
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